
 

 

 
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA ANORMAL PRESENTADA POR LA 
EMPRESA BECTON DICKINSON, S.A.U., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO A/SUM-
053860/2024, cuyo objeto es el “SUMINISTRO DE SISTEMAS, FILTROS Y ALARGADERAS 
DE INFUSIÓN, SISTEMAS DE BOMBEO DE SANGRE Y PERFORADOR TRANSFERENCIA DE 
FLUIDOS PARA DISTINTOS SERVICIOS DEL HGUGM”. LOTES 3 Y 20.” 

 

Del análisis de la justificación presentada por la empresa BECTON DICKINSON, 

S.A.U., se constata lo siguiente: 

 

La empresa BECTON DICKINSON, S.A.U., afirma disponer de condiciones favorables para 

ejecutar la prestación, al ser empresa líder del sector sanitario en la comercialización de los 

productos ofertados, además de disponer de la adecuada información sobre la política de 

costes, garantizando la sostenibilidad de los precios ofertados en esta licitación. 

 
Entre las soluciones técnicas que le permiten reducir costes, sin comprometer la 
calidad del producto y de su suministro, argumenta que debido a la situación de 
liderazgo y amplia implantación en el territorio nacional en el sector de la fabricación e 
importación de productos sanitarios y productos sanitarios para diagnostico “Invitro”. 
le permite controlar los procesos de distribución y gestión de stock, lo cual posibilita 
abaratar costes, y presentar precios competitivos en el mercado nacional. 
 
 
Argumenta que la política comercial de la empresa está en línea con los precios de 
mercado ofertados en el resto del territorio nacional, debido a que BD ha adoptado 
una serie de medidas para optimizar sus procesos de fabricación y logísticos que 
suponen importantes ahorros que son repercutidos en el precio de venta de sus 
productos, disponiendo de la suficiente solvencia económica, financiera, técnica y 
profesional para prestar los suministros objeto de la presente convocatoria. 
 
 

Según la empresa, los precios ofertados son precios de mercado, que están dentro de 

los márgenes que tiene marcados en su política de costes. 

 
En cuanto al cumplimiento del plazo de suministro, se compromete expresamente a 
ejecutar el contrato en los términos descritos en la oferta realizada en el expediente 
de referencia. 
 

En base a la documentación presentada por la empresa BECTON DICKINSON, S.A.U.,   

se concluye que presentan una justificación de su oferta viable, real y suficiente, no 



 

existiendo dudas sobre la misma, así como que pueda ser cumplida, considerando que 

no afectará ni a la calidad de los productos correspondientes al expediente que nos 

ocupa ni a la normal ejecución del contrato. 

 

 

Madrid, 10 de marzo de 2025 
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